Recurso de revision: 00672/INFOEM/IP/RR/2015
Recurrente:

Ayuntamiento de Ecatepec
de Morelos

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Toluca de Lerdo, México. Resolucidn del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veintiocho de abril de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién
00672/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. ||| -
sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la
Ecatepec de Morelos, en lo conducente EL SUJETO :OBLIéADO, se procede a

dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

I. El nueve de marzo de dos mil quince, EL RECURRENTE present a través del

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADOQ, la solicitud - de informacidn publica registrada con el nimero
00045/ECATEPEC/IP/2015, mediante la cual solicitd acceder a la informacién que
se transcribe:

"Ruego se me 'propordone copia e informacién de todos los permisos

que se hayan otorgado por el H. Ayuntamiento de Ecatepec de

Morelos en relacién al documento adjunto, es decir, ocupacién de via

publica y/o instalacién de carpas y/o cualquier otro permiso necesario

para desarrollar la actividad sefialada en el documento, el dia 7 de

marzo de 2015, en la Avenida Ignacio Lopez Raydn, Mz. 35 Lote 14
del Fraccionmiento las Américas.” (sic)

Y anexd el siguiente archivo: = =« === = e mm e s m oo e
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MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

IL. Del expediente electrénico se advierte que el siete de abril de dos mil quince, EL

SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente prérroga para entregar la respuesta:

“ECATEPEC DE MORELQOS, México a 07 de Abril de 2015

Nombre del solicitante: _ _
Folio de la solicitud: OOO45/EC_ATEPEC/IP/2015

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 dfas hébiles para
atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en
virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios
se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias hébiles para
atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias
mas, en virtud de las siguientes razones:

Me permi_tc:)'_m_uy'atentamente informarle que estamos en el proceso
~'de bitsqueda e integracién de la informacién.

ATENTAMENTE
LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO

Responsable de Ia Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic)

ITI. El dieciséis de abril de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificé la

siguiente respuesta:
“ECATEPEC DE MORELQS, México a 16 de Abril de 2015
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Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00045/ECATEPEC/IP/2015
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:

Hagase del conocimiento al Ciudadano_que en

atencion a  su  solicitud con numero .de  folio
00045/ECATEPEC/IP/2015, me permito muy atentamente informarle
que: o

La informacién que solicita es visible en el portal electrénico IPOMEX
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web Directamente en
el articudo 12 fraccidn XVII, (Autorizaciones, Permisos, Licencias,
Certificaciones y Concesiones). | ‘

Lo anterior con fundamento -en el Articulo 41 y 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de
Meéxico y Municipios. Sin mas por el momento reciba un cordial
saludo. o o

ATENTAMENTE _

LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO

Responsable de 1a Unidad de Informacion

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic).
IV. Inconfdrrﬁ_e con esa respuesta, el dieciséis de abril de dos mil quince, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigné el nimero de expediente 00672/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expreso como:
Acto impugnado:
“Considero una negacién a mi solicitud de informacidn en virtud de

que solicito conocer "Ruego se me proporcione copia e informacién
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de todos los permisos que se hayan otorgado por el H. Ayuntamiento
de Ecatepec de Morelos en relacién al documento adjunto, es decir,
ocupacidén de via publica y/o instalacién de carpas y/o cualquier otro
permiso necesario para desarrollar la actividad sefialada en el
documento, el dia 7 de marzo de 2015, en la Avenida Ignacio Lopez
Rayén, Mz. 35 Lote 14 del Fraccionmiento las Américas.”; v del cual
se denota la mala fe del area involucrada desde el momento en que
solicitan prorroga con justificacidn sin causa real, y emiten una
respuesta de una informacién que no se encuentra en la pagina de la
Unidad de Informacién a la que me remiten, sin que en ningan caso,
ese tipo de respuesta de amparo a la prérroga concedida.” (sic)

Motivo de inconformidad:

“La informacién debe obrar en poder del sujeto obligado puesto que
toda licencia o permiso debe estar documentada y realizarse
conforme a los procedimientos administrativos legalmente y
reglamentariamente establecidos. Por 1o que remitirme a un enlace de
la web de transparencia del municipio que, ademas no recoge la
informacién solicitada debido a que tunicamente aparecen
expendientes del 2014 para atrés en el tiempo cuando el supuesto
permiso se solicitd para el 7 de marzo de 2015, es una informacién
incompleta y ademas negada desde el principio que denota la mala fe
de un sujeto obligado. Esta mala fe es manifiesta debido a la prorroga
autorizada con fundamentacién juridica que luego no corresponde
con el tipo . de respuesta otorgada por el sujeto obligado. Como
prueba d__e:e_sta-mala fe manifiesta les aporto la conclusién alcanzada
por ustedes .como 6rgano revisor en las ponencias elaboradas por la
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ en los
expedientes: 02053/INFOEM/IP/RR/2013 y
02088/INFOEM/IP/RR/2013 en recursos ante el mismo syjeto
obligado, donde se sefiala: "Dicho en otras palabras, la prorroga
hecha valer por el SUJETO OBLIGADO para dar atencién a la
solicitud de informacién ademas de ser infundada es innecesaria
considerando que direccioné a su sitio web para la consulta de la
informacién; lo cual se traduce sélo en précticas dilatorias del
derecho de acceso a la informacion publica consignado a favor del
RECURRENTE. Por lo que en posteriores ocasiones al dar atencién a
solicitudes de informacién, el SUJETO OBLIGADO debera observar y

Pagina § de 26




Recurso de revision: 00672/INFOEM/IP/RR/2015
Ayuntamiento de Ecatepec
de Morelos

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

ajustarse a los principios y disposiciones que norman el derecho de

acceso a la informacién ptblica." Es decir, el sujeto obligado actud

contrario a ley a sabiendas de que su acto era ilicito, puesto que ya

habfa actuado anteriormente de la misma forma y advertido por

ustedes al respecto, siendo este hecho sancionable e incluso puede

derivar responsabilidad penal conforme al articulo 136 del Cddigo

Penal del Estado de México. En todo caso, mi persona solicité la

informacién a través del sistema SAIMEX y no a través de un enlace a

la web de transparencia del municipio. Es por todo ello, que solicito

muy atentamente al H. Instituto de Transparencia, '_remita su

resolucién en su caso, revocando la resolucién del sujeto obligado y

ordenandole a no violentar mi derecho de acceso a la’informacién

ptiblica.”(sic) : Yo
V. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacion
dentro del plazo de tres dfas a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi
como SESENTA Y OCHO de los Lin_eamientoé para la Recepcion, Tramite y
Resolucién de las Solicitudes de Acceso a :1a Informacidn, asi como de los Recursos
de Revisiébn que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico y

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: - -~ «-------------------
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el dieciséis de

abril de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacion, transcurrid del diecisiete
al veintiuno de abril del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese

enviado.
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VI. El recurso de que se trata se envid electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucion

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Aéceso a la Informacidn
Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver ’el presente recurso de revisidn, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucion Politica de los_ Eséad'os _Uni.dos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimd, fracciéh IV de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1,"-fraccién V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73,
74, 75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Muﬁicipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del ..In:stitut.o de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencidn a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00045/ECATEPEC/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.
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Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE
tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Meéxico y
Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por esérito. ante la

Unidad de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio

del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo

de 15 dias hébiles, contados a partir del dfa siguiente de la fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucion respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencién a que la respuesta 1mpugnada, fue notificada EL RECURRENTE el
dieciséis de abril de dos mil qumce por con51gu1ente el plazo de quince dias que
el numeral 72 de la ley de ]a materia oto:ga a EL RECURRENTE para presentar
recurso de revisién transcurrié del di.et.:isiete de abril al once de mayo de dos mil
quince, sin contar el dieciocho, diecinueve, veinticinco, veintiséis de abril, dos,
tres, nueve, ni-diez de mayo de dos mil quince, por corresponder a sabados y
domingos, ljespectf_\%arhenté; ni el uno, ni cinco de mayo de dos mil quince, por ser
inhabiles coﬁforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pﬁblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, publicado en el Periddico Oficial del Estado Libre y Soberano de
Meéxico “Gaceta del Gobierno”, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil

catorce.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notifics la respuesta impugnada,

asi como el dia en que se registro el recurso de revisién, que fue el dieciséis de
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abril de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnacidén al rubro
anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Organo Garante el hecho de que EL
RECURRENTE al momento de presentar el recurso de revision al rubro anotado,
hubiese sefialado que conocié el acto impugnado, el s_ieté'-'d__e abril de dos mil
quince, fecha que corresponde al de notificacion de la _pf_c’)r‘l"bg'é del plazo para
entregar la respuesta a la solicitud de informacién pﬁb_liéé;’ sm embargo, esta
manifestacion no afecta a la procedencia de és_t_e medio de impugnacion, en
atencion a que el computo del plazo para promoverlo, se ha efectuado conforme a

la fecha en que se notificd la respuesta'-q_ombatidéi_;

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley
de la materia, que a la letra dice: -
“Articulo 71. Los pérticulares podran interponer recurso de revisidn
cuando:
Lo
II...

IL...
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revisidn, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.
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Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del analisis al recurso de revisién se advierte que EL RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el fofniéto visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. Previo a ‘analizar este asunto, es
conveniente precisar que EL RECURRENTE solicité todos los permisos que el
Ayuntamiento hubiese otorgado en rélacién al décumento que adjuntd —inserto a
foja dos de esta resolucion-, :éférente'a'lé.. ocupacion de via publica y/o instalacion
de carpas y/o cualquierbfro permiso necesario para desarrollar la actividad de
siete de marzo de dos mil quince, en la Avenida Ignacio Lépez Rayon, Mz. 35 Lote

14 del Fraccionamiento las Américas y a que se refiere el documento sefialado.

A través dela _._re's_p.u'ésta impugnada EL SUJETO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE_qué la informacidn solicitada esta publicada en el portal electrénico
IPOMEX http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatep‘ec.Web, directamente en el
articulo i2 fraccién XVII, (Autorizaciones, Permisos, Licencias, Certificaciones y

Concesiones).

En tanto que como motivo de inconformidad en lo medular EL RECURRENTE

sefiald que en la direccidén electrénica sefialada sdlo se encuentra la informacién de
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dos mil catorce; pero, que el permiso solicitado es derivado del escrito de siete de
marzo de dos mil quince, por lo que denota la mala fe de EL SUJETO OBLIGADO
para entregar la informacién; que solicité la informacién a través del sistema
SAIMEX y no a través de un enlace a la web de transparencia del municipio; que la
prorroga solicitada por EL SUJETO OBLIGADO es sancionable e incluso puede
derivar responsabilidad penal conforme al articulo 136 del Cddigo Penal del

Estado de Mexico.

Por cuestién de método, en principio se analiza ;él.motivo'de inconformidad
relativo a que la prorroga solicitada por EL SUJETO OBLIGADO es sancionable e
incluso puede derivar responsabilidad pehal conforme al articulo 136 del Cédigo

Penal del Estado de México; es inoperénte.

Con la finalidad de justificar la afirmacién que antecede, se citan los articulos 70 y
71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, que son del tenor siguiente:

“Articulo 70~ En las respuestas desfavorables a las solicitudes de
acceso a la informacién publica o de correccién de datos personales,
las unidadeé de informacién deberan informar a los interesados el
derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisién.
Artfculo 71.- Los particulares podréan interponer recurso de revisién
cuando:

1. Se les niegue la informacién solicitada;

IL. Se les entregue la informacién incompieta o no corresponda a la
solicitada;

IIL. Derogada

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
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De la interpretacion a los preceptos legales insertos, se obtiene que el recurso de
revision procede en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada; se
entregue informacion incompleta o no corresponda a la solicitada; o bien el

particular estime que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin que resulte 6bice a lo anterior es de destacar que dentro de las facultades del
Instituto se encuentre verificar el cumplimiento de las dlsposmlones en materia de
transparencia y acceso a la informacién; sin embargo, d1chas facultades no pueden
ser ejercidas al resolver el recurso de revisidn, porque la materia de éste, como
tinicamente se circunscribe a analizar la respuesta reé_aida ala solicitud de acceso a

la informacién.

Por otra parte, la fraccién XII del articulo.éO de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 60. El Instituto tendr4 las siguientes atribuciones:

()

XIL --Hacer del conocimiento del dérgano de control interno o
equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley;

(o

Asi, de la transcripcion que antecede, se advierte sin lugar a dudas que el Instituto
de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y Proteccidon de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, esta facultado para hacer del

conocimiento de los drganos de control interno de cada sujeto obligado, las
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infracciones en que éste incurra; empero, no obstante ello, esta facultad no se

ejerce al resolver el recurso de revision, sino mediante procedimiento distinto.

En efecto, es de destacar que el recurso de revisiéon previsto en la ley de
transparencia, constituye un medio de defensa que la citada legislacién, concede a
los particulares que se estimen agraviados ante una respuesta, falta de ella, o una
respuesta incompleta de los sujetos obligados; pero, no obstahfe ello el Pleno de
este Instituto, al resolver un recurso de revisién caréce de 'faculta_des para sancionar
a servidores publicos por probables infracciones a la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.

Dicho en otras palabras, el Pleno de este -Ins__titutd., al emitir resolucidn en el recurso
de revision tiene el deber de analizar .si la informacion solicitada, constituye
informacién que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra en el ejercicio
de funciones; aclarado ello, _ar_l_alizaré considerando lo anterior, si la respuesta
entregada es congruente ;Y: exhaustivo con lo solicitado; esto es, si la informacion
entregada constituye la solicitada, en caso contrario ordenara su entregada. Para el
caso de que el acto impugnado, constituya una negativa ficta, de igual manera
estudiara la ﬁaturaleza juridica de la informacién, para arribar a la misma
conclusién. En casos similares acontecera cuando se impugne una respuesta
incompleta, pues en este supuesto, el Pleno analizara si la informacién entregada
conforma el total de la solicitada, su caso en versiéon publica, para el caso de que

aquélla contenga datos susceptibles de ser testados
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Bajo estas consideraciones, se concluye que mediante el recurso de revision el
Pleno de este Instituto, analiza la solicitud de informacién publica y el acto
impugnado, a la luz de los motivos de inconformidad expuestos; sin embargo, ello
no implica que al emitir resolucion en el referido medio de impugnacién, esté en
posibilidades de ejercer cualquiera de las facultades que le confiere el articulo 60
de la'Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México
y Municipios, menos para imponer sanciones conf\c_)__l_jﬁ{e .a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Péiblicos del Es’_tédo'y__l\klt_i_;t_nicipios, las cuales

sdlo se aplican mediante un procedimiento distinto al recurso de revision.

En otro contexto, es fundado el motivo de inconférmidad relativo a que en la
direccidn electronica sefialada sélo se éncuehtra la informacién de dos mil catorce;
pero, que el permiso solicitado es derivad_o del escrito de seis de marzo de dos mil
quince, por lo que denota la intencién de EL SUJETO OBLIGADQ para entregar la
informacidn; que solicité la informaciéﬁ a través del sistema SAIMEX y no a través

de un enlace a la web de transparencia del municipio.

Previo a expreséf_--iﬁs' argumentos que justifiquen la afirmacidén que antecede,
atendiendo a que pof medio de la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO
proporciond Ia..dir.ec:cién electrénica en la que sefiala esta publicada la informacién
solicitada; por lo tanto, asume que la generd, posee y administra, razén suficiente
para proceder al estudio de los agravios vertidos, sin analizar previamente la

naturaleza juridica de aquélla.

De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién pablica solicitada,

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO
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OBLIGADOQO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que
la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada practico nos conduciria su
estudio, ya que se insiste la informacién publica solicitada, ya fue asumida por el

propio SUJETO OBLIGADO.

No obstante lo anterior, se cita los articulos 12, fraccion: XVl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; asi como 29 de los Lineamientos por los.que se estéblecen las normas
que habran de observar los Sujetos Obligados en la Identificacién, Publicacion y
Actualizacidén de la Informacidn Piblica de Oficio determinada por el capitulo I
del Titulo Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica
del Estado de Mexico y Municipios. —fmblicados en el periddico oficial del
Gobierno del Estado de México denominado “Gaceta del Gobierno”, el dos de

abril de dos mil trece—, que establecen:

“Articulo 12. Los Sujetos Obligados deberan tener disponible en medio
impreso 0. electrénico, de manera permanente y actualizada, de forma
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la informacién siguiente:
(.0

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedicién de autorizaciones,
permisos, licencias, certificaciones y concesiones;

(...)”

“Articulo 29. En esta seccién se difundird la informacién bésica a que se
hace referencia mas adelante, sobre cualquier tipo de autorizacién,
permiso, licencia y concesitn otorgados por el Sujeto Obligado en el ambito
de sus atribuciones. En caso de que éstos no se generen, deberé incluir una
leyenda que especifique que éstos no se otorgan.

Se entenderd por este tipo de procesos los actos administrativos que,
cumplidos los requisitos y procedimientos legales, lleva a cabo la
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administracién publica estatal o municipal. Para los efectos de esta seccidn,
se entiende por:

L. Autorizacion: Aprobacién o anuencia que otorga la autoridad a una
persona fisica o moral para la realizacién de algin acto.

2. Permiso: Aprobacidn o anuencia para permitir a una persona fisica o
moral el uso de bienes propiedad del gobierno del Estado o de los
municipios, sean de dominio ptblico o privado.

3. Licencia: Aprobacién o anuencia que otorga la autoridad a una persona
fisica o moral para llevar a cabo obras o actividades.

4. Concesién: Aprobacién o anuencia que otorga la autoridad a una
persona fisica o moral para el uso, aprovechamiento o explotaclon de
bienes de dominio ptblico del gobierno del Estado o de los municipios o,
en su caso, la presentaciéon de un servicio publico, con sujecién a las
disposiciones normativas vigentes. |

La informacién sobre autorizaciones, pernrusos, licencias y concesiones
deberd organizarse por su tipo o naturaleza; es decir, deberd
individualizarse cuando se refiera a uno u otro acto administrativo.

Se debera conservar, en la pagina o sitio de internet, la informacién relativa
al ejercicio en curso y la de, por 1o menos, los dos afios anteriores.

Se deberd difundir, por lo menos, la siguiente informacidn bésica o
sustantiva: 1. Ejercicio (vigente y los dos afios anteriores).

2. Tipo de acto administrativo (autorizacién, permiso, licencia o concesidn).
3. Nombre (nombre o nombres, apellido paterno y apellido materno) o
razon social del titular de la autorizacién, permiso, licencia o concesién.

4. Concepto, objéto o finalidad de la autorizacién, permiso, licencia o
concesion.

5. Monto de contribucién pagado por el titular.

6. Periodo de vigencia {fecha de inicio y fecha de término).

7. Fundamento juridico para el otorgamiento de la autorizacién, permiso,
licencia o concesién.

8. Ntumero de expediente.

9. En caso necesario, precisién de los bienes, servicios y/o recursos publicos
que se aprovecharan o, en caso contrario, precisién de que no existe
aprovechamiento de bien alguno.

10. Area o Unidad Administrativa que genera o detenta la informacién
respectiva.

11. Fecha de actualizacién de la informacidn publicada, expresando dia,
mes y afo.

(..)"
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Asi, del primer de los preceptos legales transcritos, se obtiene que la informacién
publica de oficio, es aquella que los sujetos obligados tienen el deber tener
disponible en medio impreso o electrénico, de manera permanente, actualizada,

sencilla, precisa, y de facil acceso para los particulares.

En otras palabras, la informacidn publica de oficio, constituye el minimo de
informacién que los sujetos obligados, tienen el deber de mantener publicado en su
pagina oficial; publicacién que ha de ser de facil ,cphsulfa; actualizada, precisa,

clara, y entendible, para toda la ciudadania.

Ademas, prevé un catdlogo de informacién, la cual constituye la informacién
publica de oficio y entre ella se enquén?:ra la relativa a los permisos expedidos por

los sujetos obligados.

Bajo esta tesitura, es conveniente precisar que el permiso lo constituye la
aprobacién o anuencia para permitir a una persona fisica o moral el uso de bienes
propiedad del gobierno del Estado o de los municipios, sean de dominio pablico o

privado.

Luego, respécto a'la informacién sobre los expedientes concluidos relativos a la
expedicion de autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones, se
organizara por su tipo o naturaleza; esto es que se individualizard cuando se
refiera a uno u otro acto administrativo; asimismo, se ha de conservar en la pagina
o sitio de internet, la informacién relativa al ejercicio en curso y la de, por lo

menos, los dos afios anteriores.
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Asi, la informacidn que EL SUJETO OBLIGADO ha de mantener publicada en su
pagina oficial, sera la relativa al ejercicio, es decir la vigente y la de los dos afios
anteriores; el tipo de acto administrativo, aclarando si es autorizacién, permiso,
licencia o concesidn; el nombre (nombre o nombres, apellido paterno y apellido
materno) o razén social del titular de la autorizacién, permiso, licencia o
concesion; el concepto, objeto o finalidad de la autorizacion, ;}.‘)ermiso, licencia o
concesidn, el monto de contribucién pagado por el titular, el ?‘er_io_do de vigencia
(fecha de inicio y fecha de término); el fundamento jtifidicb para el otorgamiento
de la autorizacidn, permiso, licencia o concesién; el_.ﬁﬁmexq_ de expediente; en caso
necesario, la precision de los bienes, servicios y/o recursos publicos que se
aprovecharan o, en caso contrario, precisién de que no existe aprovechamiento de
bien alguno; el Area o Unidad Admin‘i_.s‘tratiira que genera o detenta la informacién
respectiva, asi como la fecha de a_cfualizacién de la informacién publicada,

expresando dia, mes y afio.’

Conforme a esth.ai'guméntos, eéte Organo Garante concluye que la informacién
solicitada, es 'iﬁfbri_ﬁacic}n publica de oficio; por ende, se actualiza el supuesto
juridico p'r.evisto en 1"c.>s articulos 2, fraccidn V, 11, 12, fraccion XVIL; y 41 de la Ley
de Transparehé_ia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, toda vez que la informacidn solicitada la generd, posee y administra

EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho ptiblico.

Ahora bien, atendiendo a que la informacién solicitada constituye informacién
publica de oficio; por lo tanto, este érgano Garante analiza la plataforma del
IPOMEX con relacién al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos -

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/ecatepec.web—, de donde se advierte la
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publicacién de la informacién a que se refiere la fraccién XVII del articulo 12 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, relativo a expedientes concluidos de autorizaciones, permisos,

licencias, certificaciones y concesiones, como se aprecia de la siguiente imagen: - -
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Luego, la informacién publicada en el icono relativo a la fraccién XVII del articulo
12 de la ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO y en lo que al tema interesa,
sdlo tiene publicada la informacién relativa a los permisos generados de dos mil

once a dos mil catorce, como se advierte de la siguiente imagen:
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En esta tesitura, se concluye que atendiendo a que EL. RECURRENTE pretende
obtener los permisos expedidos por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos,
derivado del evento celebrado el siete de marzo de dos mil quince y a que se
refiere el documento de seis de marzo del citado afio ~inserto a foja dos de esta
resolucion—, informacién que aun cuando constituye informacién ptiblica de oficio,
EL SUJETO OBLIGADO no lo tiene publicado en el portal de IPOMEX; en
consecuencia, este Organo Colegiado arriba a la plena \_c:onv.ikcci__‘én de que EL
SUJETO OBLIGADO infringié en perjuicio de ELE_..RECURREII__\IT.E‘ su derecho de

acceso a la informacidn piiblica.

Conforme a los argumentos expuesto, a efécfo de resarcir el derecho de mérito, se
revoca la repuesta impugnada, para el efecf_o de Oraenar a EL. SUJETO OBLIGADO
a entregar a EL RECURRENTE via EL S_A_IMEX el documento o los documentos de
donde se obtenga todos los Pe_rmisos _qué el Ayuntamiento hubiese otorgado en
relacién al documento que_l .adjunté —inserto a foja dos de esta resolucion~, referente
a la ocupacién de via pﬁbl_ic‘a' y/d instalacién de carpas y/o cualquier otro permiso
necesario para d_ééa_rroll_ér la actividad de siete de marzo de dos mil quince, en la
Avenida Ignacio Lépez Raydn, Mz. 35 Lote 14 del Fraccionamiento las Américas y

a que se refiere el documento sefialado.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién 1V de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Phblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revision y fundado el motivo de

inconformidad analizados en el Considerando Quinto de esta resolucion.

Segundo. Se revoca la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de informacion con folio
00045/ECATEPC/IP/2015; esto es, a entregar via EL SAIMEX éi documento o los

documentos de donde se obtenga:

“Todos los permisos que el Ayunmmz’eﬁ.to' hubieée otorgado en
relacién al documento que adjuﬁtb" ~inserto a foja dos de esta
resolucion—, referente a la ocuﬁaciéhde via piblica ylo instalacion de
carpas ylo cualquier otro péifmiso necesario para desarrollar la
actividad de siete de marzo de dos mil quince, en la Avenida Ignacio
Lépez Rayon, Mz. 35 Lote 14 del Fraccionamiento las Américas y a

que se refiere el documento sefialado.”

Tercero. REMfTAS_E_ al Titular de la Unidad de Informacion de EL SUJETO
OBLIGADO, p_éfa que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacic')ﬁ Publica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos de Revisidn que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo

ordenado dentro del plazo de quince dias habilesrAsimismo, dentro del término
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de tres dias siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolucion, informe lo

conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y héigase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucion le causa algin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leYes_aplicables, de acuerdo a
lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO 'POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER
MARTfNE__Z- CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, GON AUSENCIA

]USTIF_ICADA_; EN LA DECIMQ N ARIA CELEBRADA EL

=
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Comisionada

Javier Martinez Cruz .

Comisionado

Catalina Camarillo Rosas

Secretaria Técnica del Pleno

00672/INFOEM/IP/RR/2015
Ayuntamiento de Ecatepec
de Morelos

Eva Abaid Yapur

Arlen Siu Jaime Merlos

. Comisionada

Ausencia Justificada

Zulema Martinez Sanchez

Comisionada

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintiocho de abril de dos mil quince, emitida en

el recurso de revisidn 00672/INFOEM/IP/RR/2015.
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